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PROVIÍÍCIA DE COKDOBA

Negociado P,=Elecciones.

Próximo el día en que han de 
^^hñeafge las elecciones parciales 
^ dos Diputados á Cortes en el 
‘^trito de esta capital, este Go- 
^'eruo se cree en el deber de diri- 

^raeâ los AyunUmíentosy ó cuan- 
^ personas hayan de tornar parte 
^’^ la lucha electoral, con el objeto 
^® comunicar ó todos lo que les 
^Uyiene saber acerca de los pro- 
^‘sltos del Gobierno de 8. M., que 

^’t de ser resuelta y lealmente se- 
^^^dadoa por su representante en 
^^ provincia, que se abstendrá 
^^ el mayor cuidado de intervenir 
^^ 1^ operaciones electorales, 
^®etando así respetuoso acatamien- 
^ ^ las prescripciones de la Ley y 
^^ instrucciones recibidas del 

’^’^o. Sr. Ministro de la Gober- 
’Móm

’^ proceder así, tengo tam- 
^^ ^^ ^^* ^ irrevocable propó- 

de que el resultado de las elec- 
*^068 en gj referido distrito co- 

^^ponda exactamente á la volun- 
dd mayor número do electores; 

y por lo mismo estoy dispuesto á 
que por nada ni por nadie se turbe 
el orden público, ni se impida á los 
electores la libre emisión de su vo
to, estorbándoles la entrada en los 
colegios, y usando de otros medios 
de que por desgracia hay sobrados 
precedentes.

Sépase, pues, que para este Go
bierno de provincia son igualmente 
respetables todas las opiniones en 
el momento de la emisión del su
fragio, y que estoy resuelto á ga
rantizar, con la mayor lealtad y 
energía, el derecho de todos, près- 
taudo nú auxilio moral y material 
á cuantos lo soliciten, por que se 
vean amenazados de exacciones y 
violencias por Alcaldes, Ajunta- 
núentos ú otros organismos locales.

A la vez y para que los señores 
á quienes afecten las operaciones 
de la elección puedan ajustarse á 
las vigentes disposiciones, he dis
puesto se inserten á continuación, 
así como también las prescripcio
nes siguientes:

El Domingo 29 del actual se ha 
de reunir la Junta provincial del 
Censo para los efectos del art. 38, 
que á tenor de lo dispuesto en el 
40 comunicará los nombramientos 
de interventores y suplentes á loa 
respectivos Alcaldes.

En dicho día, y según lo pre
ceptuado en el art. 45, se anun
ciará por medio de edictos los loca
les en que hayan de constituix'se 
las respectivas secciones electora

les, y á la vez se comunicará á la 
Junta provincial del Censo.

Litó mesas electorales se consti
tuirán (art. 44) á las siete de la 
mañana del Domingo 5 del próxi
mo Junio. El resultado de la elec
ción (art. 54) se publicani inme
diatamente de verificado el escru
tinio, cuidando de remitir en el ac
to certificaciones del mismo á la 
Junta Central del Censo y Presi
dente de la provincia, depositando 
los pliegos que lis contengan en la 
Administración de correos más 
próxima, así como también y por el 
más rápido, haciendo uso de las 
estaciones telegráficas más cerca
nas, nie comunicarán el resultado 
de la elección enla siguiente forma:

Sección de... Distrito de...
Preai fonte Mesa 4 Goh> mador civil 

Ras ni udo da la slBcoidn do hoy

Í Componen la Sección (tantos 

'■ electores, en letra.)
* Tomaron parte en la elección 

(tantos, también en letra.) 
j Votos obtenidos por los candi- 

. datos:
D. P. de T. y T., adicto (tantos, 

en letra); D. F. de T. y T,, oposi
ción (tantos, también en letra.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial,á fin de que obren 
con el mayor acierto en tan impor
tantes operaciones cuantas perso
nas hayan de entender en ellas en 
uno ú otro concepto.

’ Uórdebs 16 de Mayo de 1892.
Et Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Art. 19. Pablioado al real decreto do 
oonvocatoria de una oIoooÍód^Iob Aloal- 
daa harán exponer al públioo las listaa 
definitivas hasta el día en que aquella 
termine. Loa Joeoss muni oí pales remi
tirán á tos Aloa!dea el día anterior à la 
elección listas certificadas y separadas, 
correspondientes álas secciones electo- 
rales expedidas por los Secretarios de 
los juzgados, con. raferenoia al Regis
tro civil, de los electores incluidos qae 
hubiesen fallecido, y los Jueces de 
instrnoción y de primera instancia ha
rán igual envío, con la antelación ne* 
cesaría, de análogas listas certificadas 
á los Alcaldes de la juriadiooión, ó cer
tificación negativa en su caso, de los 
electores de su término municipal so
bre quienes hubiere recaído, desde el 
dia 1.® de Abril último, resolución ju
dicial firme que afecte á su capacidad 
electoral.

Los presidentes de las Diputaoioaes 
enviarán también con igual oportuni
dad, y también separadamente por sec
ciones, á los Alcaides raspsotivos, cer
tificaciones de las bajas y altas predn* 
cides en el Censo general por paw de 
electores al da Colegios especiales.

Los Jueces da ínstrucoión y de pri
mera ínstancia comunicarán además en 
pliego círtific^o, puesto ea el ¡correo 
con la anticipación precisa, ai presi
dente de la Diputación provincial, el 
oontenido de las certificaciones parcia
les que en cumplimiento de lo dispues
to en este artículo remitieren á loa Al
caldes.

Los Alcaldes pondrán á dispoaioión 
de la mesa electoral, en el momento de 
su oonstibaoión, las expresadas certifi- 
caciouea, al original de las listas defi- 
ñivos y cuantos documentos, se refie
ran al derecho electoral, y á la ves bajo 
su personal responsabilidad harán fijar 
y mantener durante la votación aja el 
lugar más fácilmente visible, á la en
trada en el colegio, lista, por ellos aa- 
torieada de loa electores á cuyo dere
cho afectan dichas earbifioaoiones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas; pe
ro si insistieren personalmente enejar-
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oitarÍe, ee admitirá ea voto, haoíéndolo 
üonstar en el seta, ; as dará noticia 
del hecho á los Tribunales para lo que 
corresponda.

Art. 22. En loe distritos en qae de
ba ategiraa an dipatado, cada elector 
no podrá dar vilidamente an voto máa 
que & ana persona; cuando ee elijan 
más de ano, hasta ouabro, tendrán de
recho á votar á ano menos de) número 
de loe qne hayan de elegíree, á dos 
menos si ee eligieran más de cuatro, y 
á tree menos si se eligieran más de 
ocho.

TITULO IV

De la constitución de laa mesas elactoratee

Art. 36. En cada seooión electoral 
habrá ana Mesa encargada de presidir 
Ia votación, compuesta de un presiden
te y de los interventores nombrados 
por la Junta provincial del Censo y por 
los candidatos qae, teniendo derecho á 
deaignarlos, hagan aso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se 
compondrá de cuatro interventores por 
lo menos.

Será presidente de la Mesa en cada 
sección electoral el Alcalde, y si éste 
no pudieée oononrrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una sección, 
presidirán los tenientes de Alcalde ó 
con ceja! as por so Órden, ó en su defec
to los Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas- elec
torales los Alcaldes, tenientes y regí 
dores por cansa de suspensión adminis 
trativa de toe propietarios, cuando con
tra éstos no ee hubiere dictado auto de 
procesamiento.

Las saepenaiones administrativas de 
Alcaldes y concejales contra quienes 
se haya dictado aoto de procesamiento 
cesarán dies días antes del señalado 
para la votación.

Art. 87. Tendrán derecho á nom
brar interventores para las mesas alec- 
torales de las secciones qae compren
dan el distrito, colegios especiales ó 
circón scrip oión los candidatos siguien
tes:

Primero, Los ex-dipotados á Cor
tee que hayan representado el mismo 
distrito ú otro cualquiera de la pro
vincia.

Segando. Los que hubiesen lacha
do en el mismo distrito en elecciones 
anteriores y obteniendo la (quinta parte 
por lo menos del total dë votos emiti
dos.'

Tercero. Los ex senadoreB elegidos 
por la provincia á qae pertenece el dis
trito 6 oiroansoripoión.

Coarto. Los candidatos para dipu
tados á Cortes propaestos por medio 
de cédulas firmadas por electores del 
respectivo distrito ó circunscripción, ó 
por actas notariales con intervención 
dél funcionario competente,cuyos elec- 
teres asciendan cuando menos á la vi
gésima parte del total de los compren
didos en la lista attlmada del distrito ó 
oiroansoripoión.

Las Bohoitudes á Ia Junta provincial 
pidiendo la declaración de candidatos, 
se dirigirán á sqnella hasta el domin 
go inclusive anterior al señalado para 
la votación. La fecha de las solicitudes 
y propuestas será precisamente poste

rior á la del real decreto haciendo la 
convocatoria.

La Junta provincial declarará can- . 
didatos á cuantos lo soliciten ó sean 
propaestos con arreglo á este articulo, 
y el efecto de la declaración se enten
derá exetnsivameate para la facultad 
de nombrar interventores de. las Mesas 
electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta.

Art. 88. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección,á las 
ocho de la mañana, la Junte provincial 
del Censo se constituirá en sesión pú
blica, debiendo asistir los candidates 
por si ó por medio de apoderados en 
forma legal.

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta,respondiendo de 
la sute eticidad de sus firmas, y leídas 
éstas y las comunicaciones que ee hayan 
dirigido á la Junta por los designados 
en los números 1.’, 2.’ y 3.® del articulo 
anterior, ee procederá á la proclama
ción de loa que reúnan las condiciones 
señaladas en dicho articulo, expidien- 
doles la correspandiente credencial.

En las islas Baleares y Canarias la 
Junta próVicoial, prévía consulta y 
acuerdo de la Central, anticipará la 
sesión pública para la proclamación de 
candidates y designación de Interven
tores el tiempo necesario á fin de que 
puedan coman icarte oportonaments A 
las demás islas del Archipiélago res
pectivo. En este caso se anunciará di
cha sesión 10 días antes en el Búlbtin 
OviCIXL.

Art. 31/. En el mismo acte loe can
didatos proclamados ó sus représentan
tes debidamente autorizados, podrán 
hacer la designación de intervefiteres 
y de suplentes para cada Mesa de las 
que en el respectivo distrito hayan de 
oonetitulrse.

. Art, 40. La Junta elevará acta ex
presiva dq los.nombres da los candi
dates proclamados y sus Interventores 
y HÚplebteS, y dentro del siguiente día, 
á máa bardar, la comunicar A por pliego 
oerbifinado á la Jauta Coateal del Cen
so electoral, á los alcaldes de las sec- 
cioues réspeotivás y á todos los desig
nados para Interventores y suplentes, 
citando á éstos para el día y hora en 
que haya de comenzar ía votación,

Eb este caso, como oaalquíer otro do 
los comprendidos eh está ley, si las 
c^munlcaciobes postales ordinarias no 
alcanzasen á trasladar con la debida 
oportunidad las resoluciones, se tras
mitirán ésta» telegráfica men te; sin per
juicio de hacario tambien por el primer 
correo.

A los candidates proclamados ó sos 
repídaeu tentes que reel amasan oertifî- 
caoiones de los nombramientos de In- 
terventçres se las facilitará dentro de 
las veinticuatro horas. Estas certifica- 
cibues éervirán de oredehoial á loa 
nombrados para que ee les admite oomo 
teles bajo la responsabilidad del pre
sidente; Los Interventores designados 
y suplentes que no acepten el nombra
miento, lo manifeetaráu por escrito A la 
Junta municipal antes de la hora seña
lada para ¡a elección.

Los que en ese tiempo no lo hicie

ren se entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño del cargo.

Art. 41. Para ser Interventores re
quiere ser elector en el municipio en 
que haya de oonstitairse la mesa y 
saber leer y escribir.

Art. 42, Si eolameute hubiera pro 
clamado un candidate, éste podrá de
signar dos Interventores y dos suplen
tes para cada sección. Si se proclaman 
dos ó más candidatos, cada uno nom
brará un Interventor y un suplente 
para cada sección.

Art. 43. La Junte provincial, ade 
más, nombrará para cada Mesa de las 
secciones que comprends el distrito ó 
oiroonsoripoión dos Interventores que 
correspondan á la sección respectiva, 
que sepan leer y escribir, y que por su 
edad y oircunstanoiaa ofrezcan garan
tías de imparcialidad.

Estes dos Interventores habrá de es- 
oogerloB la Junta provincial de las lis
tes que puede presentar en el acte cada 
uno de los candidatos proclamados.

Si hubiere más de una lista, no po
drá le Junte tomar más de dos Inter
ventores de la propuesta de un mismo 
candidato. Ceda una de eetes listas de
berá comprender cóando manos diez 
nombres para ceda sección. Si los can
didates no usaran de este derecho, nom
brará le Junte dichos dos Interventores 
sin lé limitación precedente.

Si no se hubiese proclamado ningún 
oendidete, ó en caso de haberíos éstos 
no ejercitaran su derecho á proclamar 
Interventores para tedas ó algunas da 
tas secciones, la Junte provincial nom
brará pera todas ellas el número nece
sario de Interventores y sus suplentes 
hasta oompleíar el número de cuatro en 
cada sección.

Le Junte provincial hará el nombra
miento delnterventores que á la mis
ma corresponda designar eju arregló á 
los párrafos preoedentee, en le sesión 
qne celebre el domingo anterior el de 
la votación, teniendo en cuenta el nú
mero de que debe com poner se ceda 
se.2oióu, qUe es el da cuatro, y loa que 
hayan pedido nombrar los candidates 
proptemadoa.

* En ningún ceso dejará de nombrar 
la Junta provincial dos Interventores y 
dos suplentes para cede sección de la* 
que comprende el distrito ó ciroona- 
oripoión.

Art. 44. La Mesa, compuesta del 
presidents y de los Interventores nom
brados con arreglo á los artículos pre
cedentes, se ocuetituirá á las siete de la 
mañana en el local designado parala 
votación, el domingo en qne esta deba 
tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Inter
ventor, así como su enplente, que no 
se hayan excusado en tiempo, serán 
citados inmediatamente por escrito por 
el presidente, á fin de que concurran á 
desempeñar su cometido antea dé las 
ocho de la mañana.

Pasada este hora se constituirá Ia 
Mesa con los Interventores y suplentes 
presentes, y si no llegaran á cuatro, se 
completará dicho número con electores 
qne estén en el local, prefiriendo á loe 
de mayor idad que sepan leer y es
cribir.

En cualquier momento, daspi*^®^ 
constituida la Meaa.euquese presentid 
los Interventores nombrados p®^ 
Junta provincial, ó candidates pre®*" 
mados, entrarán en el ejercicio 00 ^ 
funciones, continuando ^“^’^° . 
que hubieren temado asiento eu le » . 

Art. 46. La votación ee hará pi^ 
samente en la sala cspitulaf ^® 
Ayuntamientos, y en donde ^®^'’ 
más de una sección, en los locales 
tinados A eacuelas publicas, o* 
no fuesen en número suficiente, el AX®’ 
temiento designará otros que 8esn 
ouados. .

Ocho dias antes del señalado pe^® 
elección, el alcalde anunciará, p°^ ®^ 
dio de edictos que ee fijarán e® 
los pueblos de que conste cada eec 
los locales en que hayan de00D8hte 
las respectivas secciones electora* 
á la vez lo comunicará á la Jau^* ^ 
vinoial, sin que después pdeda ^ 
la designación. |^

Los locales en donde «e verifiQ®’^ 
eleooión ee abrirán al público ante* 
las ocho de la mañana,

TITULO V j
Del proo edimiento elect®^* 

CAPI'TULO PRIMERO

Delas votaciones
Art. 46, Ea toda oonvocatoria F*^ 

eleooión de Diputados á Corte®i ^"^13 
te general ó parcial, se señalaré «“ ¡^ 
dia, que será siempre domingo, P*^ 
votaciones. ^^

Le votación sehará simultáliá*’®®. 
en todas las secciones en el día ® ^ 
nado, comenzando á Ias ocho s® P*^ 
de la mañana y continuando s^® * j^ 
rrupoión hasta las-cuatro de 1® '"^'^ 
an qne se daclarar A definitivam®*^'*^ 
trade y oomenzàràel recuente 06^^^ 

Si por elteración material de ®^^ 
público no pudiese tener lugar 1* ,^ 
ción en alguna sección en el di* ^g. 
led Ó, la sus pen derasu presidents) •^ 
ciúndola, dan luego oonio ' se h*?® . jí 
tableo ido el orden, para «1 día 
siguiente en todos los pueblo* ^*^ 
se'componga la sección. ^ 

De esta suspeesSóny de sus 6^®^ 
se dará en el mismo día oonSoo*®* 
á las Jautas provincial y central* ^ 

ArÉJ iy. La vótaoión será ®®^^ 
y se herá eú la signante íomtaJ®!^ 
sidente anunciará • empieza la ^^^ 
ción.. Loa electores se acercará’^ ^^ 
mesa tino’ á Uñó, y diciendo su 
entregarán por su propia’' mano 
sidente una papeleta blanca duh j 
en la cual .estará escrito ó imp^^^i 
nombre del candidato ó candi®® 
quienes den su vote para diputad®®^

El presidente depositará la P®!*^ 
en la urna destinada al efecto, 4“*. j. 
de cristal ó'vídrlo transparente, j 
pués de cerciorarse, por el exam®® jj 
harán los Interventeres de las I®®***^ 
Censo electoral, de que en ella® ^^ 
inscrito el nombre del votante, ^ j^ 
en alta voz: “Pnlano (el nómbí® , 
elector), vota.» En todo caso «1 P^ 
dente tendrá co a atan temen te á I^^^Q. 
del público la papeleta' desde oí ^^ 
mente de la entrega hasta que I* 
potito en Is urna. Dos de los late® ^ 
teres al menos anotarán en 1® ^^ 
ira Olér ada los electores que veteo P“
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wdaij COQ qqg emitan au veto, oonfron 
^in sas nombres oon los de tas listas 
deSnitivaii y expresarán an la anotación 
*1 número oon que en estes aparezoan.

Att 48. El derecho & voter se aore* 
iitari ùnioamente por la insoripoión en 
lot ejemplares oertiSoados de les listes.

Cuando sobre la identidad personal 
“®' individuo que se presente à votar 
®®oio elector ocurriese duda por reola- 
’^•oWa que en el aoto hioieae públioa- 
*®®tta otro' elector negándola, ee aus- 
^•®derb la admisión de su voto hasta 
^•ri final de la vetaoión decida la 
,**' ^®5®* oorreaponda sobre la re- 

®*®*oi¿n propuesta.
^ft, 49. Ningún elector podrá vo- 

^®û otra sección que aquella á que 
®®íTe8ponda según el Censo electoral.

A.tt. fió, ^ 1^3 cuatro en ponto de 
tarde anunoiará el presidente en alta 

^ 106 se va á oonolnir la votación, y 
•a permitirá entrar à nadie más en 

'^i*'**^cerrando las puertas del mismo, 
o Considerase preciso. Preguntará si 

^ouo de los electores presentes hade* 
í* de Votar, y se admitirán loa votos 

’• 'Se den á oontinhaoión.
j^ ^^ediatamonte, á puerta abierta, la 
j^* decidirá por mayoría, en vista de 
tio*^'’'** *^* vecindad y del testimo- 

-^^ ^^ «lectores presentes, sobre 1a 
id • * ^* aquellos respeoto de cuya 

^g^''^^ ^^ hubiese reclamado.
tod** ^° °***^ ^* mandará pasar tan
ca * ®'^P* «1 tribunal competente para 
^^exij* 1^ responaabilidad del que 
I^ ^^^'^ ''•Urpadorde nombre ajeno, ó 
^ ^”0 lo haya negado falsamente.
¡' Mes*a'*^* ^«'^«én los individuos de 
^^ç^^ * y ®® firmarán por los interven
ue toil ^^^ de votantes al margen 
4,1 J. ?’ ’°’ pliegos y à continuación 

«itimo nombre escrito.
’wine** ^Î' '^®''“*’^^da8 estas opera- 
’•voUoV^*’^®"*® dad arará cerrada 

' ^«^comenzará el escrutinio, 
<1^3 ^ ’”*fio«rá leyendo el mismo en 
4 <1(14V ^^P®'®^”' ques^tráeri una 
”***>668104 "”*** ^ poniéndolaa de 
^^“uUr* ^**" luterventoras, quecon-

*’ Ulimero de ellas oon el de 
háa '^ ’“‘’^•^«doa en las listas, 

^*® Uo P*^^^^®* *0 'inteligibles', las 
^*f*on^°¿**^®^** nombres propios de 
'’'’Í«od °°*>tuvieBen escritos varios 
oonai/ *® ®* pueda dater minarse, se 
*’*it8^*’k *° hlaneo. Guando haya 
*^* ®trA«^^^*’ «coritos unos después 
Prim,,j^’’^'®' so tendrá en cuenta el 
*^° de 0' !°® primeros basta el núme-
'*‘’84 j'*'^‘datos que, según el art. 32, 
^** de Jf*”^® ^ votar cada eleotor, y 
''íún'*') ^* '■«potarán no escritos. Si 
^’dato^ ’’tor presente, notario 6 can
ora 3| ^f^cl^mado, tuviese dudas eo- 
’‘“^ 61 '''***^^*’^« de una papeleta leida 
^‘’« I» ^'■®’’dente, podrá oonoedársele 
d® árjA****”^***’ ®° f°® 04809 de faltas 
^•Uj Eraflai levés diferencias denom- 
Í# U. *^^lido8, inversión ó supresión 
''do ’^® Batos, Se dsoidirá en sen- 
*’>1 aV^^^^® * ^* Validez del voto y 
’^“oóid ’*®^*“ *“ ^*^®f del candidato 
^*’‘ otro °”*’*do no figure en la oleo 
^•o- Si ^k° ^'*‘**’ ®® pueda confun- 
^'’'’O'a d ^ sobre la iuteU-
‘”’80 0«* * PBpoleta no hubiere desde 

«Mmmidtó en 1. „„., „ ,„.„

vará para Ia terminación del escrutinio 
la decisión de la duda y entonces se ha
rá por mayoría.

Art. 52. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntaré el presidente sí 
hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y no habióndoaa hecho, ó 
después de resueltas por la mayoría de 
la Mesa las que se preaenten, enuncia
rá en alta voz su resultado, especifican
do el número de papeletas leídas, el de 
loe votantes y el de los votoa obtenidos 
en cada oandidato.

Art. 63. En seguida se quemarán 
á presencia de los conenrreutea las pa
peletas extraídas de la urna, oon ex
cepción de aquellas á que ae hubiese 
negado validéz ó que hubiesen sido ob
jeto de alguna raotamaoión, las cuales 
se unirán todas al acta rubricadas por 
loa Interventores, y ae archivarán oon 
ella para tenerías á disposición del 
Congreso en au día.

Art. 54, El resultado del eaornti- 
nio se publicará inmediatamente por 
certificación fijada en la ^ arte exterior 
del edificio en que ae haya verificado la 
elección, y remitiendo otras iguales á 
la Junta central del Censo y al presi
dente de la Junta provincial para su 
inserción en el primer número que se 
publique del Boletín OeioiaL.

Estas certificaciones se enviarán en 
ai acto, bajo la responsabilidad del pre
sidente y de la Mesa, y de la manera 
prevenida en loa párrafos primero y 
segando del art, 56,

Se darán también en el acto las oer- 
tifioaoiones del mismo que pidan los 
candidatos presentes ó notarios ó eleo- 
tores.

Art. 55. Concluidas todas las ope
raciones anteriores y á puerta cerrada, 
el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de lasesión, en la 
oual se expresará detalladamente el 
número do electores quehayaen la sec
ción, según las listas del Censo electo
ral, el de loe electores qne hubiesen 
votado y el de los votos obtenidos por 
ceda candidato, y se consignarán su- 
mariamente las raolamacionesy protes- 
tas formadas en su baso por los eleo- 
toreaeobre la votación ó el esorntiaio.y 
las resoluciones motivadas de la Mesa 
sobre ellas, oon los votos particulares ai 
loa hubiere.

El sota oon los dooaa,eDtod origina
les á que en alia se haga referencia, y 
las papeletas de votación reservadas 
según el art. 53, se archivarán en la se 
cretaria de la Junta municipal del Cen
so, áouyo presidente será remitida al 
efecto antes de las diez de la mañana 
del día siguiente in me Hato al de la vo
tación.

La Mesa librará gratuitamente oer- 
tifioaoión de lo consignado en el acta ó 
de Qualquier extremo deellaá todo elec
tor ó candidato que lo solicite.

Art, 56. Dos oopias literales del ac
ts, autorizadas por todos loa individuos 
de la mesa, serán entregadas inmedia
tamente en la Administración Ó estafe
ta más cercana, en pliegos Corrados y 
sellados en cuya cubierta certificarán 
do su contenido todos los individuos 
de la Mesa.

El Administrador del correo dará re 
oibo, oju expresión del día y hora en 
que le fueran entregados los pliegos, y 
certificados los remitirá inmediatamen
te al secretario de la Junta central del 
Censo y al presidents de la munoipal 
de la cabeza del distrito electoral.

La entrega de estos pliegos en la Ad- 
mioiatraoión de Gorrees deben hacerla 
el presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado,según el articulo siguien
te, y siendo ambos responsables de la 
omisión ó retraso que no estén plena
mente justifioodos en el oumplímiento 
de esta obligación.

Cuando el envió de los pliegos haya 
de hacerse á presidentes de Juntas que 
residan en las misma población qne las 
Mesas electorales, se entregarán perso
nalmente en las respectivas secretarias.

Todos loscandidatostendrán derecho 
á que se le expidan oertifioaoionee del 
resultado de la eleoción.

Art. 57. Antes de disolverse la Me
sa electoral, designará á uno de sus 
Interventores para concurrir,en repre
sentación de la sección, á la Junta de 
escrutinio general.

Esta designación se hará por mayoría 
de los individuos de la Mesa, resoi- 
viéndose el coso de empate en favor del 
Interventor de mas edad de loa que 
hubiesen obtenido igual número de vo
tos. AI designado se le dará la creden
cial correspondiente á su nombramien
to, firmada por el presidents y todos 
los interventores, y otra copia literal 
del acta igual á las remitidas á las Jun
tas central y municipal del Censo.

Art. SS. El presideate de la Mesa 
tendra dentro del Colegio electoral au
toridad exclusiva para conservar el or
den, asegurar la libertad de los electo- 
res y mantener la observancia de esta 
ley. Las autoridades locales prestarán 
dentro y fuera del Colegio al presiden
te los auxilios que éste les pida, y no 
otros.

Bolo tendrán entrada en los Colegios 
electorales loa electores de la sección, 
los candidatos proclamados per la Jun
ta provinoiil, los notarios para dar fé 
do cualquier acto relacionado oon la 
elección y que no so oponga al secreto 
de la votación, y los dependientes de 
la autoridad qua el presidente requie
ra. El presidente de la Mesa ouidará de 
que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á las personas 
expresadas.Sin embargo, loa jueces de 
instruociócy ms delegados podrán en
trar en los Colegios electorales siempre 
que lo exige el ejeroioio de su cargo.

Art. 59. Las estaciones telegráficas 
de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mañana del domin
go en que tenga lugar la elección,hasta 
las doce de la noche del día en que se 
verifique el escrutinio general.

Art. 60. Nadie podrá entrar en el 
Colegio oon armas, palo, ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
neoesidad absoluta de apoyo para acer- 
oarae à la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local más que 
#1 tiempo puramente necesario para 
dar su voto.

El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no ae sometiese á 

los órdenes del president#, será expul
sado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección, sin perjuicio 
de cualquiera otra responsibilidad en 
que incurra. Las autoridades podrán, 
sin embargo, usar dentro del Colegio 
el bastón y demás insigu its de an cargo.

Art. 61, No podrá estar á la puerta 
dal colegio electoral en ningún caso la 
fuerza de institute armado, ni podrá 
penetrar an él sino por cansa de per
turbación del orden público y requeri
da por el presidenta.

Art. 62. El «scrutinio general se 
celebrará el jueves siguiente en la ca
pital del distrito electoral ante una 
Junta compuesta de los interventores 
designados á tenor del art. 67. Estas 
Juntas serán presididos en la capital de 
la provincia por el magistrado más an
tiguo de la Audiencia de la misma ca
pital, oon exclusión del presidente ó 
presidentes de Sala 6 de Sección.

En los demás distritos lo >erá por los 
magistrados de la misma Audiencia de 
lo capital, deitinándolos por al orden 
de su antigüedad á los Juntas de po
blaciones de mayor número de habitan
tes, Si no hubiese en la Audiencia da 
la capital de la provincia número bas
tante de magistrados para cumplir ca
tas comisiones, las desempañarán, guar
dando el mismo orden, loa magistrados 
de otras Audiencias que haya en la 
provincia y los jueces de primara ins
tancia oon arreglo á su categoría y an
tigüedad; pero, an ningún caso, loa- 
jueces en las localidades en qne «jer 
zan su jurisdicción.

Art. 63. El día señalado para la vo
tación, loe Salas ó Jautas da Gobierno 
de las Audiencias harán la designación 
de los que deban presidir los Juntas de 
escrutinio conforme á lo dispuesto en 
el artículo anterior, dando oonúbimian* 
to de la designación al Alcalde de la 
cabeza del distrito electoral por medio 
del Joaa respectivo y á Its Juntas cen
tral y provincial, y proveyendo ai nom
brado delà credencial oormpondienta.

El magistrado ó juez comisionado 
requerirá en su caso y obtendrá del 
Juez del partido y de Ias dsmáa Anto* 
di da das si concurso ^ue necesité para 
el ejeroioio de sus funoionea. Sin su 
presencia no podré oelebrarsa U Junta 
de escrutinio.

En los provincias da Baleares y Ca
narias harán lea Salas de Gobierno da 
las respectivos Andienoiu, lo designa
ción de loa presidentas de Junta de 
escrutinio, con antioipaoión necesaria 
paro que oportunamente puedan tras- 
ladorsa á cumplir esta servicio.

Art. 64. La Junto general de es 
orutinio ae reunirá á los diez de lo mo
ñona preoisamente en ta Sola principal 
dal Ayuntamiento, ó en otro local quo 
el alcalde pongo á su disposición, que 
habrá da ser en tal oaso igualmente de
coroso y más capas que aquella; pero 
no podrá entrar en fanoiona# sin la 
oonourrenoia de lo mayoría de los In
terventoras, ai el número de secciones 
en que esté dividido el distrito eleoto- 
rol fuese menor da cinouanta, ó sin ¡a 
oonourrenoia de veinticinco eu coso de 
que el número de seocionea sea mayor ,

Art.,65. Lu Juntas provinoioles 
del Censo, teniendo en cuenta le pro-
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ximidal y madios de comuDÍcación á : 
la cabeza del distrito electoral, deter* 
minarán pablieándolo en los respecti
vos B#Ióíi«es Oficiales, las saeoiones 
basta el número de la mitad más una 
de las que comprenda el distrito elec
toral, cuando sean éstas menos de cin- 
ctienta,ó bas ta el de veintieinco cuando 
sean más, cuyos comisionados Inter
ventores tengan que concurrir à la 
Junta de escrutinio bajo la responsa
bilidad penal que establece esta ley; 
la concurrencia dedos oomisionados de > 
las demás secciones será voluntaria. J 

Si no se reuniere basta las.dos da la 
tarde el númerode Interventores exigi
dos por el articulo anterior, ú otra cau
sa imprevista impidiere la celebración 
de la Junte, el presidente convocará 
para el día inmediato, notidcándolo á 
los interventores presentes y al públi
co por anuncio escrito, á la vez que á 
las Juntas central y provincial del 
Censo.

En este caso, la Junta se celebrará 
el día señalado, cualquiera que sea el 
número de los con 3urrentes.

Art. 66, Reunida la mayoría ó el 
riúnfero preciso de Interventores, el 
preSidenté deólaratá conetituida la 
Junta deesorutinio general; y designa- 
rá á loa cuatro Intérventorer más jó
venes para que actúen corno seoreta- 
^Í08- .

tino de éstos, de orden del presi
dente, dará ante "todo lectura de las 
dispo’sioiones de esta ley referentes al 
acto, y enseguida comenzarán 1as ope
raciones det escrutinio, computándose 
los votos dados en todas lae secciones 
aucésivamente, por el orden alfabético 
de las mismas.

Para epto se pondrán sobre las mesa 
ppr.el presidente do la Jauta munici
pal del penso electoral las actas que 
habrá rigibido de las secciones, confor
me á io dispuesto en el art. 66, y el 
presidente de la Junta de esorntinio 
dispondrá.que sa .dé cuenta por uno 
de jos secretaries, de ;os resúmenes de 
of^da votación, tornando los otros se- 
oretarios las anotaciones convenientes 
par^ el cómputo total y adjudicuoión 
consiguiente de. Jos yotos escrutados. 
^ medida q^u se vayan examinando 
las actas de las votaciones de las sec
ciones, se podarán hacer y. se insertarán 
es el acta de escrutinio les reclamacio
nes y protestas, á que hubiese lugar 
sobre laj^galidad de dichas votaciones. 
Solaínett® I^s individuos de la Junta 
de eeqfutinío y loa candidatos que es
to vieren presen tes el apto podrán hacer 
est^ reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atrí- 
boeiones ee limitarán á veriñear sin 
diacnaión alguna, el recuento de los 
votos emitidoe en las 'secciones del dis 
trito, atPniéndese estriotamente á los 
que resulten emitidos y compotados 
por las reooluoiones de las Mesas elec
torales, según las aoíM de las respec
tivas yotaciones. Si sobre este racuento 
w piOvocíuse alguna duda ó cuestión 
se.pstará á lo que decida la mayoría 
de los individuos de ia misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá hacer 

constar en el acta su disentimiento y 
las razones en que lo funde.

Art. 67. Terminado el recuento de 
todas las secciones, se leerá en alta 
voz por uno de los secretarios de la 
Junta el resumen general de sus re
sultados, y el presidente proclamará 
en el acto diputados electos á los can
didatos que aparezcan con mayor nú
mero de votos de los escrutados en 
todo al distrito hasta completar el 
número de los que al mismo distrito 
corresponda elegir.

En caso de empate, el presidente 
proclamar á diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservando al 
Congreso la resolución definitiva que, 
según las circunstancias del caso, co
rresponda.

Art. 68. Las disposiciones de los 
artículos 68, 60 y 61 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 
general; pero tendrán derecho á entrar 
en el local en quese celebre, y en cuanto 
su capacidad io permita, los electores 
del distrito y las demás personas sefia- 
ladas en el art. 63.

Art. 69. La Junta de escrutinio ex* 
tenderá un acta, por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de la 
misma que hubiesen asistido á la se
sión. Dé estos tres ejemplares, uno se 
remitirá á la Junta municipal para su 
archivo, y los dos restantes, con los 

' documentoA anexos que constituyen el 
expediente, á la Secretaria de la Junta 
provincial, la cual archivará el uno, y 
el otro lo remitirá inmediatamente á 
la Junta central con los documentos 
anexos.

Art. 70. En las delibat aciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio so
bre cuenta y adjudicación de votos no 
tendrá el presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión.

Art. 71 Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán oertifioacionea par
ciales en número igual al de los dipu
tados electos ó presuntos proclamados 
que resulten emitidos en las aeooiones 
del distrito.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el -resumon 
del eserutinió general y la proclama
ción del diputado electo ó presunto, y 
con indicación precisa de las protestas 
ó reclamaciones y sus resoluciones, si 
lae hubiere, ó de no haber habido nin
guna en su oaso. Estas certificaciones 
serán direotamente remitidas por el 
presidente de la Junta á los candidatos 
proclamados, á qaienesservitánde ore* 
denciales de su elección para presen
tarse en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta da escrutinio ge
nerasci presidente la declarará disuelta 
y concluida la elección.

Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890 qUe se citan en la circular. 

Art: Í6. Será presidente de la Mesa 
en cada Sección electoral el Alcalde, y 
si éste no pudiese concurrir, ó en el 
término municipal hubiere más de una 
sección presidirán los Tenientes de 
Alcalde ó Concejales por en orden, ó 
en BU defecto los alcaldes de barrio, y 
en defecto de éstos, los suplentes de

Alcaldes de barrio, y sí éstos no basta
ran,designará el Alcalde á personas que 
hubieran sido Alcaldes de barrio, y á 
ser posible, que sean electores de ia 
Sección cuya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
interinos que estuvieren deaenpeñando 
el cargo á consecuencia de haberse de
clarado ilegal Ia constitución del Ayun
tamiento, podrán presidir las Mesas 
electorales; pero no podrán presidirías 
los que desempeñen los cargos oonoeji- 
les interinamente por cansa de suspen
sión administrativa de los propietarios, 
cuando contra éstos no se hubiere dic
tado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra quie
nes se hubiere dictado auto de procesa
miento, cesarán diez días antea del 
señalado para la votación. (Adaptaoión 
del art. 36 de la ley Dleotoral)

SECCION DE FOMENTO 
Minas

Notitioaoiós

Núia. 1349.
No residiendo en esta capital, ni te

niendo quien le represente, don Anto
nio Rodríguez Molas, se le notifica por 
el presente que desde el dia 22 al 29 de 
Junio próximo, se efectuará por el se
ñor Ingeniero del ramo la demarcación 
de la mina de plomo Llegué & tiempo, 
núm. 3161, colindante con la de su 
propiedad llamada Virgen de la Cuesta, 
núm. 1968.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á loe 
efectos del art. 40 del Reglamento pa
ra la ejecución de la vigente ley de 
Minas.

Córdoba 12 de Mayo de 1392.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1360
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
José A. Rodríguez Aparicio, se le no
tifica por el presente que desde el día 
1.° al 8 de Junio próximo sa efectuará 
por el Sr. Ingeniero del rame la demar
cación de su mina de plomo Lu idioma, 
número 3098 del término de Santa Eu
femia.

Lo que 66 publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del artículo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
Minas.

Córdoba 12 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1380
Ignorándnee el domicilio de la Com

pañía de Minas y Fundiciones de San
ta Eufemia, se le notifica por el pre
sente que desde el dia 29 de Junio al 6 
de Julio próximo, se efectuará por el 
señor Ingeniero del ramo la demarca
ción de la mina de hierro Gwddnïwpe, 
número 3249, del término ya citado,co
lindante con la de su propiedad llamada 
Ojalá, núm. 1101.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su couocímiedto y á los 
efectos del art. 40 del Reglamento pa

ra la ejecución de la vigent® l»! ^ 
Minas.

Córdoba 17 de Mayo de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Castañón ÿ F*^

Nùia. 1381 ,
Ignorándose el domicilio delà 

pañí a de Mines y Pundicionep d® *" 
Eufemia, se le notifica por el P^®®®”^ 
que desde el día 29 de Junio al 
Julio próximo,se efectuará por ®l ®® ^ 
Ingeniero del ramo la demaroBWO“ 
la mina de hierro Marla Gristlf^^ 
mero 3237, del término ya 
lindante con la de su propióó*“^ 
Aguila, núm. 896,

Lo que se publica en este P®r> ^^ 
oficial para su conocimiento ? * 
efectos del art. 40 del Reglamento F 
ra la ejecución de Ia vigente M 
Minas.

Córdoba 17 de Mayo de 1892.
El Gobernador' 

Antonio Castañón y

Nilin. 1883 jjij^
No enoontrándose en ia •®^«^ 

en esta capital D. Mariano Soia®® 
to, se le notifica por el pr^^^^^^mA 
desde el día 8 ai 22 de Junio pro ^ 
ee efectuará por el Sr. Iug®“ior® ^ 
ramo la demarcación de su 
carbón, Isabel Luisa, número 91 
término da Santa Eufemia. .^

Lo que se publica en este P®r*^ ^^ 
oficial para so conocimiento 7 
efectos del artículo 40 del 
para la ejecución de la vigent® 
minas.

Córdoba 17 de Mayo de 1898' 
El Goberni9®r'^^ 

Antonio Castañón f^

ANUNCIOS

EL REPÁRtTmIENJ 
territoriak sus listas cobn'' 
por cupo del Tesoro y t’CiiafS^^ 
nicipal, los recibos de este 
to, y el nuevo padrón de 
personales, se hallan de 
la imprenta del DIARIO, ^ 

dos 18. ’ 

Matrí¿M 
jas de Matrícula se hallan d® jij 
en la imprenta del DIARIA 
CORDOBA, Letrados 18-

El de amillaramiento J ^^^^ ÿ 
dos que deban formar p^^^^ 1 
mismo, se hallan de venfA -^ 
imprenta del DTÁ.HÍ^ i^ 
COSpOSA, I****%'’ 
Los pedidos se remiten » 
de correo* .

1MFBBNTÀ DSI, DIARIO DB
oó#P°^
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